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Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 02 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/enero/2024. 

 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2019-00012 
Ejecutante.-  JORGE ELIECER FLOREZ CONEJO 
Ejecutado. -  JUAN CARLOS LEIVA CORTES 

 
 
           Teniendo en cuenta memorial obrante en archivo digital 003 del cuaderno de 
principal, presentado por el doctor LOMBARDO ANTONIO ESPITIA PIÑA en calidad 
de endosatario en procuración de la ejecutante, el Juzgado, DISPONE: 

  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro de las 

presentes diligencias, a la doctora ANGELICA MARIA ESPITIA GARZON identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.076.648.705 de Ubaté y portadora de la 
tarjeta profesional número 373.769 del Consejo Superior de la Judicatura como 
endosatario en procuración de la ejecutante en los términos y para los fines del 
endoso realizado conforme las previsiones contenidas en los artículos 75 y 76 del 
C.G.P.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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